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1.- INTRODUCCIÓN AL PROYECTO POCTEP INTERREG AEROGANP 

El Consorcio Aeroná utico Gállego (CAG) há sido beneficiário de un proyecto europeo de 
Cooperácio n tránsfronterizá (Poctep Interreg), denominádo AEROGANP.  

Los promotores del proyecto AEROGANP son lás siguientes entidádes:  

1. Consorcio Aeroná utico Gállego (CAG) 

2. Axenciá Gálegá de Innovácio n 

3. Universidáde de Sántiágo de Compostelá 

4. Universidáde de Corun á 

5. Universidáde de Vigo 

6. Universidáde do Minho 

7. Fundácio n Instituto tecnolo gico de Gáliciá (ITG) 

8. Centro tecnolo gico de telecomunicáciones de Gáliciá (Grádiánt) 

9. Centro de Engenháriá e Desenvolvimento de Produto - CEiiA 

10. Fáculdáde de Engenháriá – Universidáde de Porto 

11. AECT Gáliciá-Norte de Portugál 

12. Instituto de Engenháriá de Sistemás e Computádores, Tecnologiá e Cie nciá - INESC 
TEC 

El objetivo del proyecto es lá creácio n de un eje tránsfronterizo de investigácio n y tránsferenciá 
de conocimiento en el sector áeroná utico y espáciál en lá Eurorregio n Gáliciá-Norte de Portugál á 
tráve s de lá creácio n de un mápá de cápácidádes y sinergiás que perdure y se ámplí e con el tiempo, 
lá puestá en márchá de un demostrádor que áctu e á ámbos ládos de lá fronterá y que sirvá párá 
fácilitár lá tránsferenciá de tecnologí á áeroespáciál á lá sociedád y mediánte lá contribucio n ál 
desárrollo y lá mejorá de lás cápácidádes de investigácio n, innovácio n y tránsferenciá de 
tecnologí á áeroespáciál ál sector productivo. 

Párá álcánzár el objetivo generál del proyecto, se llevárá n á cábo 4 grándes grupos de áctividádes 
párá ser reálizádás por los socios del proyecto de mánerá coláborátivá.  

• Actividád 1: Eláborácio n de un Mápá de Cápácidádes de lá red de entidádes de I+D+i que 
áyudán á dár el sálto cuálitátivo del sector. 

• Actividád 2: Disen o de los proyectos demostrádores conjuntos.  

• Actividád 3: Testeo de tecnologí ás por pártes de lás empresás piloto. 

• Actividád 4: Creácio n de uná red tránsfronterizá de fomento de lá I+D+i. 

El proyecto tiene un horizonte temporál de ejecucio n que ábárcá los án os 2023-2026. 
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El presente documento constituye un conjunto de instrucciones, normás y especificáciones que 
regirá n lá contrátácio n por párte del CAG de lás áctividádes que se relácionán á continuácio n y que 
se considerán lás mí nimás que hán de reunir lás ofertás á presentár, párá ser considerádás como 
vá lidás.  

2.- NECESIDAD DE EXTERNALIZACIÓN Y TAREAS ESPECÍFICAS 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Código de Aplicación: 0054_AEROGANP_1_E 

Título: Aerogánp. Creácio n de un eje tránsfronterizo e investigácio n y tránsferenciá de 

conocimiento en el sector áeroná utico y espáciál en lá Eurorregio n Gáliciá – Norte de Portugál. 

Convocatoria:  3ª convocátoriá del Prográmá Interreg VI Espán á – Portugál (POCTEP 2021-

2027). 

Área de cooperación: Gáliciá-Norte de Portugál. 

Prioridad: P1 - Aprovechár el potenciál de lá cooperácio n párá consolidár el ecosistemá de 

innovácio n, cientí fico y tecnolo gico, potenciár lá creácio n de redes de conocimiento y 

empresáriáles, fomentár lá digitálizácio n y mejorár lá competitividád empresáriál, en especiál 

de pymes y micropymes. 

Objetivo específico: 1.1 - Desárrollár y mejorár lás cápácidádes de investigácio n e innovácio n 

y ásimilár tecnologí ás ávánzádás. Generár un ecosistemá de tránsferenciá y cooperácio n 

tránsfronterizá en investigácio n en el sector AEROESPACIAL párá lá Eurorregio n Gáliciá-Norte 

de Portugál á tráve s de lá creácio n de uná red de coláborácio n que impulse lás cápácidádes de 

I+D+i en el sector. y lá interrelácio n entre todos sus ágentes pu blicos y privádos. 

Acrónimo: AEROGANP 

Fecha fin prevista: 30/06/2026 

Importe adjudicado al CAG: 62.650,91€ 

OBJETO DEL CONTRATO 

Reálizácio n de lás verificáciones ádministrátivás y sobre el terreno del proyecto POCTEP 
0054_AEROGANP_1_E. Creácio n de un eje tránsfronterizo de investigácio n y tránsferenciá de 
conocimiento en el sector áeroná utico y espáciál en lá Eurorregio n Gáliciá-Norte de Portugál del 
Prográmá de Cooperácio n Interreg VI-A Espán á – Portugál POCTEP 2021-2027, segu n lo previsto 
en el ártí culo 74.1.á) del Reglámento (UE) n º 2021/1060 ártí culos 46 ápártádos del 3 ál 9 del 
Reglámento (UE) nº 2021/1059.  

Lás verificáciones ábordárá n los áspectos ádministrátivo, finánciero, te cnico y fí sico de lás 
operáciones, segu n correspondá. A tráve s de ellás se comprobárá  que los productos y servicios 
cofinánciádos se hán entregádo y prestádo, que el gásto declárádo por el CAG há sido págádo y 
cumple lá legislácio n áplicáble, lás condiciones del prográmá operátivo y lás condiciones párá el 
ápoyo á lá operácio n. 

Así  mismo, se prestárá  ásesorámiento sobre el correcto cumplimiento de lá normátivá nácionál, 
comunitáriá y regionál (en su cáso) sobre fondos europeos, que seá de áplicácio n duránte lá 
ejecucio n del proyecto. 
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ALCANCE DEL TRABAJO A REALIZAR 

Lás verificáciones incluirá n los siguientes procedimientos, pudiendo ámpliárse los mismos segu n 

instrucciones que publique en su cáso el prográmá POCTEP: 

á) verificáciones ádministrátivás  

b) verificáciones sobre el terreno de lás operáciones. 

Se hárá n verificaciones administrativas de todás lás solicitudes de reembolso de los 

beneficiários. A tráve s de este tipo de verificáciones se revisárá  el 100% de los justificántes de los 

gástos, comprobá ndose: 

á) El gásto cumple con lás normás de elegibilidád de lá UE, del prográmá y nácionáles, 

segu n este orden jerá rquico, y lás condiciones párá el ápoyo y págo del proyecto, como se 

describe en el contráto de subvencio n y en el mánuál del prográmá. 

b) El gásto se há incurrido y págádo duránte el perí odo de elegibilidád del proyecto. 

c) Lá documentácio n de respáldo es suficiente y existe uná pistá de áuditoriá ádecuádá. 

d) El gásto se contábilizá correctámente en un sistemá contáble diferenciádo o es 

identificáble utilizándo un co digo contáble dedicádo ál proyecto. 

e) Se hán observádo lás normás de lá UE, nácionáles y de lá institucio n sobre contrátácio n. 

f) Los productos, servicios y obrás cofinánciádos hán sido efectivámente entregádos. 

g) El gásto tiene un ví nculo cláro y directo con lás áctividádes del proyecto y lás cátegorí ás 

de gástos del presupuesto. Los gástos está n en consonánciá con el formulário de 

cándidáturá consolidádá y el contráto de subvencio n. 

h) En su cáso, el beneficiário há indicádo correctámente lá fuente y los importes de lá 

cofinánciácio n externá nácionál recibidá. 

i) Se evitá el riesgo de doble finánciácio n. 

j) Los costes simplificádos se utilizán correctámente y en cumplimiento del me todo 

elegido. 

k) Se hán cumplido lás normás de lá UE y del Prográmá en máteriá de visibilidád, 

tránspárenciá y comunicácio n. 

l) Se hán cumplido lás normás de lá UE y nácionáles en relácio n con los principios 

horizontáles. 

m) Se hán cumplido lá normátivá relátivá á áyudás de Estádo, en cáso de que seá áplicáble. 
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En este sentido, deberá  verificár que los elegibles se corresponden á lo estáblecido en los 

siguientes ártí culos: 

• Gástos de personál: ártí culo 39 Reglámento (EU) 1059/2021 y 55 del Reglámento (EU) 

1060/2021. 

• Gástos ádministrátivos de oficiná: ártí culo 40 del Reglámento (EU) 1059/2021y 54.b del 

Reglámento (EU) 1060/2021. 

• Gástos de viáje y álojámiento: ártí culo 41 del Reglámento (EU) 1059/2021 y 54.b del 

Reglámento (EU)1060/2021. 

• Contrátos y servicios externos: ártí culo 42 del Reglámento (EU) 1059/2021.  

• Gástos en equipo: ártí culo 43 del Reglámento (EU) 1059/2021. 

Ayudas de Estado 

En relácio n con lás áyudás de Estádo, en el cáso de proyectos cuyo beneficiário seá uná empresá o 

el destinátário finál de lá áyudá seá uná empresá, se comprobárá : 

• Que se hán respetádo en lás áctividádes susceptibles de estár sometidás ál re gimen de 

áyudá, los Reglámentos (EU) 651/2014 de lá Comisio n, de 17 de junio de 2014, por el que se 

declárán determinádás cátegorí ás de áyudás compátibles con el mercádo interior en áplicácio n de 

los ártí culos 107 y 108 de Trátádo y el Reglámento (EU) 1407/2013 de lá Comisio n, de 18 de 

diciembre de 2013, relátivo á lá áplicácio n de los ártí culos 107 y 108 del Trátádo de 

Funcionámiento de lá Unio n Europeá á lás áyudás de minimis. 

• Que los beneficiários está n ál corriente de sus obligáciones tributáriás y con lá Seguridád 

Sociál y no está n incursos en ningu n conflicto de intereses. 

Lás verificáciones ádministrátivás tienen que complementárse con lás verificáciones sobre el 

terreno, en lás cuáles se comprobárá n los á mbitos te cnico y fí sico 

En cuánto á lás Verificaciones sobre el terreno (in situ), se reálizárá n, ál menos uná vez, duránte 

el desárrollo y ejecucio n de lá operácio n, cuándo se produzcán hitos relevántes, táles como lá 

contrátácio n de obrás, finálizácio n de lás mismás, entregá de servicios, finál de proyecto, etc.  

A tráve s de ellás se comprobárá n los siguientes puntos: 

• Que lá entregá de bienes y lá prestácio n de servicios este n reálizádos o se ván reálizándo 

de conformidád con el contráto de subvencio n y con los te rminos del  

• Lá durábilidád de lás operáciones, conforme á lo estáblecido en el ártí culo 65 del 

Reglámento (UE) nº 1060/2021. 

• El cumplimiento con lá normátivá de lá UE y nácionál en máteriá de informácio n, 

publicidád y medioámbiente.  

• El cumplimiento de lás normás de áccesibilidád. 
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• Lás comprobáciones que estime convenientes el controládor dirigidás á confirmár lás 

verificáciones ádministrátivás reálizádás. 

El controládor conservárá  los registros de cádá verificácio n, en los que indicárá  el trábájo 

reálizádo, lá fechá y los resultádos de lá verificácio n, ásí  como lás medidás ádoptádás con respecto 

á los errores o lás irreguláridádes detectádás. Los resultádos obtenidos de estás verificáciones se 

reflejárá n en un áctá de verificácio n sobre el terreno. 

Se reálizárá n verificáciones sobre el ávánce fí sico del proyecto, entregá de los productos, servicios 

y obrás, normás de publicidád, sistemá de contábilidád y documentácio n relácionádá. 

El control in situ támbie n incluye lá revisio n de documentos que requieren átencio n especiál táles 

como solicitud de ácláráciones, sistemá de contábilidád, etc.  

Lá fichá de visitá “in situ” se án ádirá  á lá certificácio n que correspondá segu n el periodo de 

ejecucio n. 

PROCEDIMIENTO Y ENTREGABLES REQUERIDOS  

Se preve  lá reálizácio n de dos verificáciones ánuáles á lo lárgo de lá durácio n del proyecto, cuyá 

prográmácio n concretá se reálizárá  á peticio n del CAG. Será n reálizádás tántás verificáciones como 

solicitudes de págo solicite el CAG. 

Párá el desárrollo de los trábájos el áuditor estárá  dispuesto ál cumplimiento de lás indicáciones 

del Prográmá Operátivo, debiendo utilizár lá plátáformá del Prográmá, coFFEE Interreg.  

De ácuerdo con el mánuál del prográmá y, en su cáso, lás instrucciones de lá DGFE, el controládor 

emitirá  los siguientes documentos:  

• Un informe definitivo de verificácio n de gástos, con lá relácio n de los gástos verificádos, 

ásí  como los recházádos y el motivo de su recházo, en el que quede constánciá del trábájo 

reálizádo, lá fechá y los resultádos.  

• Un listádo de comprobácio n de los requisitos del ártí culo 74 del Reglámento (UE) 

2021/1060 (Check List).  

• Un certificádo de control.  

• En su cáso, informe sobre el fráude potenciál o confirmádo.  

El controládor indicárá  en estos documentos lás conclusiones sobre lás verificáciones reálizádás, 

ásí  como el “coste totál declárádo por el beneficiário”, y el totál de los “gástos subvencionábles 

verificádos y áceptádos”. Los gástos que el controládor háyá encontrádo no elegibles o irreguláres 

será n retirádos de lá declárácio n, indicá ndose el motivo de su retirádá. Todos estos documentos, 

firmádos por el áuditor, se án ádirá n á lá certificácio n párá el trá mite siguiente ánte el beneficiário 

principál, si es el cáso, y lá Autoridád de gestio n y/o Autoridád Nácionál párá lá válidácio n. 

3.- EQUIPO REQUERIDO 

El controládor proporcionárá  todos los medios máteriáles y te cnicos necesários párá lá reálizácio n 
del contráto. 
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El controládor/es deberá  ser un áuditor ROAC. Deberá  conocer lá plátáformá coFFEE Interreg, 
ádemá s de tener conocimiento y experienciá en otrás plátáformás similáres como COOPERA 2020, 
SUDOE, SIGI… y experienciá en lá ejecucio n de verificáciones de primer nivel en proyectos 
finánciádos por Fondos FEDER de cooperácio n territoriál, destácándo los del prográmá POCTEP.  

4.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

El contráto comenzárá  su vigenciá desde lá fechá de su formálizácio n hástá 6 meses trás el finál 

del proyecto, 31/12/2026, con el fin de que puedán reálizárse lás áuditorí ás fináles, teniendo en 

cuentá lás posibles pro rrogás que puedán existir duránte el proyecto. El periodo de gástos objeto 

de verificácio n comprenderá  desde el 01/01/2023 á 31/06/2026. 

Los resultádos de lás verificáciones perio dicás reálizádás en el proyecto deberá n ser entregádos 
30 dí ás há biles despue s de lá reálizácio n de lá verificácio n ádministrátivá o in situ. Los resultádos 
será n incluidos en lá plátáformá CoFFEE Interreg, siguiendo lás especificáciones del prográmá. Lá 
reduccio n de los plázos de entregá formá párte de los criterios de ádjudicácio n, tál y como se 
estáblece en el pliego ádministrátivo.  

El precio totál del contráto no podrá  superár el precio báse de licitácio n y su importe será  
distribuido entre lás distintás verificáciones perio dicás necesáriás. 

5.- PRESUPUESTO  

El válor estimádo del contráto ásciende á 2.800€ (IVA excluido).   

El págo del trábájo o servicio se efectuárá  trás lá reálizácio n del mismo previá presentácio n de 
fácturá correspondiente, párá cádá uná de lás justificáciones reálizádás. 

6.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Lá ofertá se presentárá  en un u nico árchivo electro nico donde se especifique: “Propuestá párá lá 
contrátácio n párá ejecucio n de táreás del proyecto Poctep AEROGANP”. 

Cádá licitádor deberá  de presentár uná memoriá descriptivá de su ofertá que como mí nimo 
incluirá : 

a) Descripcio n detálládá de los trábájos á reálizár.  
b) Experienciá de lá empresá/profesionál en áctividádes similáres á lás del servicio á prestár.  
c) Identificácio n del áuditor/es y el nº ROAC.  
d) Propuestá econo micá Anexo I. 
e) Declárácio n responsáble Anexo II. 

El presupuesto incluirá  los desplázámientos á lás reuniones que seán necesáriás párá llevár á cábo 
uná correctá prestácio n de servicios. 

*Lá fáltá de presentácio n de cuálquierá de los documentos exigidos en este punto podrá  ser, por si 

solá, cáusá de exclusio n. 
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7.- PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERTAS 

Lás ofertás definitivás deberá n presentárse á tráve s del correo electro nico 

info@consorcioáeroespáciál.com, indicándo en el formulário de enví o los dátos siguientes:  

Expone: Que recibió solicitud de oferta por parte del CAG/Consulta del perfil del contratante de 
la licitación. 

Solicita: Lá ádmisión dá OFERTA de XXXX párá lá reálizáción de los “servicios de asistencia 
técnica contenidos y actividades dentro del Proyecto Aeroganp, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional en un 75% en el marco del Programa Interreg España-Portugal 
2021-2027 (POCTEP)” dentro del proyecto POCTEP AEROGANP.  

PLAZO: 15 dí ás náturáles desde lá recepcio n de lá invitácio n de presentár ofertá o desde lá 

publicácio n en lá web del CAG. 

La selección de propuestas se llevará a cabo por el CAG teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

   

Oferta Económica 

Se concederá  el má ximo de puntuácio n ásignádá á 

este criterio, 70 puntos, á lá ofertá econo micá má s 

ventájosá. Se determinárá  proporcionálmente lá 

puntuácio n de lás restántes ofertás de ácuerdo con lá 

siguiente fo rmulá: 

Puntuación asignada = 70 x (oferta más 

económica sin IVA) 

Hasta 70 puntos 

Experiencia 

Experienciá de lá empresá licitádorá en 

convocátoriás de proyectos europeos, 

preferiblemente Poctep. Se concederá n 3 puntos por 

cádá proyecto europeo en el que háyá párticipádo lá 

entidád licitádorá, obteniendo 1 punto ádicionál si se 

trátá de un proyecto Poctep. 

Hasta 30 puntos 

 

9.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

El contratista se compromete a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada cómo confidencial. Se considerará información confidencial cualquier dato al que el 
contratista acceda en virtud del presente contrato, en especial la información y datos propios del 
CAG o de empresas titulares de expedientes, empresas que tengan cualquier otra relación con el 
CAG o particulares a los que se accediera durante la ejecución del contrato. El contratista se 
compromete a no divulgar dicha información confidencial, así como a no publicarla de cualquier 
otra manera, bien directamente, bien a través de terceras personas o empresas o ponerla la 
disposición de terceros sin un previo consentimiento por escrito del CAG.  

mailto:info@consorcioaeroespacial.com
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ADJUDICACIÓN ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE UN EJE TRANSFRONTERIZO DE 

CONOCIMIENTO DEL SECTOR AEROESPACIAL 

ANEXO I. MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

Dº/Dª_______________________________, DNI nº_____________, áctuándo en nombre de  

___________________________ con CIF nº_________________ con domicilio fiscál en 

___________________________________________________ con correo electro nico _______________y tele fono 

_______________enterádo de lás condiciones y requisitos que se exigen párá lá ádjudicácio n del 

contráto de ______________________________________________ se compromete, á tomár á su cárgo lá 

ejecucio n del mismo, con estrictá sujecio n á los expresádos requisitos y condiciones, y á lá 

siguiente ofertá:  

Oferta Económica 

Presupuesto de licitación 

(sin IVA) 
IVA 21% 

Total Presupuesto de 

licitación 

   

 

En el siguiente plázo de ejecucio n (especificár, en su cáso, hitos intermedios): ____ 

2) Conoce y acepta cuantas obligaciones se derivan de las condiciones técnicas de este 

contrato 

3) Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 

 á) ______ No concurre con empresás vinculádás 

 b) ______ Concurre con lá/s siguiente/s empresá/s: 

   Denominácio n: 

   CIF: 

 

 

 

 

 

En .....…...................., á ........ de .......................... de ............  

 

Fdo.:  
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TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE UN EJE TRANSFRONTERIZO DE 

CONOCIMIENTO DEL SECTOR AEROESPACIAL 

ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EMPRESA 

Dº/Dª  _______________________________, DNI nº________________, áctuándo en nombre de  
_____________________________________ con CIF nº_________________ con domicilio fiscál en 
______________________________________________________ con correo electro nico ________________________ y 
tele fono __________________ 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE:  

☐Lá sociedád está  vá lidámente constituidá y, segu n su objeto sociál, puede presentárse á está licitácio n; lá 

personá que firmá lá declárácio n ocupá lá debidá representácio n párá lá presentácio n de lá propuestá. 

☐Cuentá con lá correspondiente clásificácio n, en su cáso, o cumple los requisitos de solvenciá econo micá, 

fináncierá y te cnicá o profesionál exigidos en los pliegos que rigen está licitácio n. 

☐No está  incursá en prohibicio n de contrátár, por sí  mismá ni por extensio n, como consecuenciá de lá 

áplicácio n del ártí culo 71.3 de lá Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contrátos del sector pu blico. 

☐Lá personá fí sicá o los ádministrádores de lá personá jurí dicá no está n incursos en álguno de los supuestos 

de lá Ley 3/2015, de 30 de márzo, reguládorá del ejercicio del álto cárgo de lá Administrácio n generál del 

Estádo o de lá Ley gállegá 1/2016, de 18 de enero, de tránspárenciá y buen gobierno y de lá Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de incompátibilidádes del personál ál servicio de lás ádministráciones pu blicás, ni se trátá 

de cuálquierá de los cárgos electivos reguládos en lá Ley orgá nicá 5/1985, de 19 de junio, del re gimen 

electorál generál, en los te rminos estáblecidos en e stá; no párticipán en el cápitál de lá personá jurí dicá, en 
los te rminos y cuántí ás estáblecidos en lá legislácio n citádá; y no son co nyuge, personá vinculádá con áná logá 

relácio n de convivenciá áfectivá, áscendiente, descendiente, ni páriente en segundo grádo por consánguinidád 

o áfinidád de lás referidás personás, cuándo se produzcá conflicto de intereses con el titulár del o rgáno de 

contrátácio n o los tituláres de los o rgános en que se delegue lá fácultád párá contrátár o los que ejerzán lá 
sustitucio n del primero. 

☐Lá entidád se encuentrá ál corriente en el cumplimiento de lás obligáciones tributáriás con lá Háciendá 

estátál y áutono micá y con lá Seguridád Sociál impuestás por lás disposiciones vigentes. 

Lá entidád mercántil (má rquese lo que procedá): 

☐Es uná microempresá o uná pequen á o mediáná empresá. 

☐Es uná grán empresá 

☐Lá empresá se compromete á áceptár y dár por vá lidás todás lás notificáciones/comunicáciones que el CAG 

reálice por medios electro nicos párá lo cuál indicá lá siguiente direccio n de correo electro nico:  

-________________________________________________________ 

☐En cáso de trátárse de uná empresá extránjerá, se somete á lá jurisdiccio n de los juzgádos y tribunáles 

espán oles de cuálquier orden, párá todás lás incidenciás que, de modo directo o indirecto, pudierán surgir del 

contráto, con renunciá ál foro jurisdiccionál extránjero que pudierá corresponderle.   

☐En cáso de que recurrá á lá cápácidád de otrás entidádes párá ácreditár su solvenciá, existe compromiso 

por escrito con estás entidádes, segu n lo estáblecido en el ártí culo 75.2 de lá LCSP. 

☐Dispone de lá documentácio n que ácreditá el cumplimiento de estos extremos, que pondrá  á disposicio n 

del CAG cuándo le seá requeridá, y se compromete á mántener el cumplimiento de lás ánteriores obligáciones 
duránte el perí odo de tiempo inherente ál ejercicio de este derecho 
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En........................................, á..............de................................de ……………………………. 

 

 

 

 

(Sello de lá Empresá y firmá de su representánte legál) 


